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Resultando que loa expedientes de autorizaci6n definltivB han
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han
reca.fdo informes favorables de la Inspecci6n Técnica y de la
Unidad Técnica. .

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970
(.Boletín Oficial del Estado.. del 6), el Decreto 187S/1974, de
7 de JUnio (.Boletín Oficial del Estado- de 10 de Julio),
la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 (.Boletín Ofi
cial del Estado.. de 2 de mayo). la Orden ministerial de 22 de
mayo de 1978 (..Boletín Oficial del Estado.. ,de 2 de juIUO) y
demás disposiciones complementarias¡, .

Considerando que los Centros docentes privados que se re
lsetonan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos
exigidos por las disposiciones en vigor" viniendo a resolver las
neoesidades existentes en 1&8 zonas de Centros de esos niveles
educativos. ,

Este Ministerio ha resuelto:.
Se ooncede la. utor1.zaci6n definitiva para su a.:pertura y fun

cionamiento a los Centros docentes privados que se relaciona.n
en el anexo de la presente Orden en 108 niveles y para las
unidades que se indican.

La presente autorización podré. revocarse en los supuestos
del aiticulo decimoquinto del Decreto 18S5/Un4.

lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de marzo de 1983.-P. D. {Orden de'ZT de mar

zo de 1982}, el Subsecretario, jasé Torreblanca Prieto.

Ilma. Sra. Directora general de Educaci6n Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Provtncia de AUcante
Número de expediente: 16.158.
Municipio: Alicante. Domicilio: Calle Monforte del Cid; 18.

Denominación cMI Cole... Titular: Doña Milagros Pastor Ber
na}. Fecha de autorización previa: 8 de julio de 1982. Nivel:
Preescolsr.. Número de unidades: 1 (PárvUlos). Puestos esco
bares: 40.

Número de expediente: 964.
Municipio Alicante, Domicilio: Calle Antonio Trueba. 12. De.

nominación: .San Juan de la Cruz... Titular: Don Federico Juan
de la Cruz Ivorra. Fecoha de autorización previa: 4 de mayo
de 1979. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 2 . (Párvulos>'
Puestos escolares. 80. .

Número de expediente: 3.792. .
Municipio-: Navelda. Domicilio: Calle Juan de Austria De

nominación: .Padre Dehon_. Titular. PP. Reparadores. Fecha
de autorización previa: 23 de abri'l de, 1982. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: -4 (Párvulos). Puest06 escolares: 160.'

, Provincia de Bada;oz

Número de expediente: 16.117.
Municipio: BadaJoz. Domicilio: Avenida Maria Auxiliadora,

número 33. Oenominac16nl .Los Duendes-. Titular: Oofta María
Dolores Estévez CaJderita. Fecha de autoriza.<:ión previa: 3 de
s&ptiembre de 1982. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1
(Jardin de Infancia). Puestos eScolares: 30.

Número de expediente: 14.557.
Municipio: BadaJaz., Domicilio: Carretera de Valverde. El

Bote.. Denominaci6n: _Puerta. Palma... Titular: ...centros Fami··
liares de Enselianza, S. A.... Fecha de autorización' previa: 7
de diciembre de 1976.· Nivel: Preescolar. Número de unidades: 4
(PárvuloaJ. Puestos escolares: 160.

Número'de, expediente 12.740. .
Municipio: -Mérida. Domicilio: Calle Marqués de Paterna. De

nominación: .San Luis-. Titular: Doña Isabel Merino Calle. Fe
cha de autorización previa:' '21 de enero de 1982. Nivel: PI"'&:'
escoiar. Número de unidades: 1 (Párvulos). Puestos escolares: 40.

Pr01li.ncia de Cantabria

Número de expBdiente: 6.974. .
Municipio: Torrelavega. Domicilio: Paseo de Tanos Denomi

nación: cNiño Jesús de Praga... Titular. Doña MaMá Josefa Gon
zález Pérez. Fecha de autorización previa: 1 de junio de 1982.
Nivel: Preescolar. Número de unidac!es: 1 (PárVulos). Puestos
escolar.es: 30.

Provincia de Madrid

Número de expediente 15.921.
Municipio: Majadahonda. Domicilio: Las Praderas, carretera

de El Plantio. Denominación: .san Patricio... Titular: Doña Ma.
ria Purificación González de Eohavarri y Castresana. Fecha df:'l
autorización previa: 1· de diciembre de 1981. Nivel: Preescolar.
Número de unidades: 3 fl, Jardín de Infancia), {2, Párvulos>.
Puestos escolares: 83.-

Número de expediente: 15.,750.
Municipio: Torrejón de la Calzada. Domicilio: Carretera ca

marca! 4<K, kilómetro 24.aoo. Denominación: .castilla... Titular:
..Sociedad Limitada Cooperativa Antonio Machado.. Fecha de
autqrización previa: 23 de diciembre de 1980. Nivel: EGB. Nú
mero de unidades: 14. Puestos escolares: 560.

Provtncia· de Las Palmas de Gran Canaria

Número de expOOiente: 16.155.
Municipio: Las Palmas de Gran. Canaria. Domic1l10: Calle

Canalejas, 12. Denominación: .Los Infantes,.. Tltulat': Don José

Ma.rfa Vioente Izquierdo. Fecha de autorización previa: 26 de
enero de HI83. Nivel: Preescolar. Número de unidades: 1 (Párvu
los). Puestos escolares: 30.

ORDEN de 28 de ~bril de Z983 por la que se
declaran analogtas a la plaza del grupo IX ..Cons
trucción Naval ¡ y ¡h. de la Escuela Técnica Su-'
perior de Ingenieros Nava~e8.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el infonne emitido por la Comi
sión Pennanente de la Junta N'aciQnal·de Universidades, a efec
tos ~ oposiciones. concursos de acce90, concursos de trasl&4°s
y nombramientos de Tribunales para ingreso a los Cuerpos
de Catedráticos Numerarios. Profesores Agregados y Profe
sores Adjuntos de Universidad. a que se refiere el Real De'
creta 1324/1001, de 19 de lunio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-A los efectos previstos en esta Orden se declaran
analogías a la plaza del grupo IX .Construcción Naval 1 y 11,
de 18, Escuela Técnica Sup,"!Tior de Ingenieros Navales. las si·
guientes:

Grupo XIV .Estructuras_ de la Escuela Técnica Superior de
(ngenieros Aeronáuticos.

Grupo X • Estructuras I-. de las Escuelas Técnicas Su
periores de Arquitectura.

Grupo XII cCálculo de- Estructuras-, de las Esculllas Técnicas
Superiores de Ingenieros de Caminos. Canales y Puertos.

Grupo VIII cEstructuras.. , de las Escuelas Técnicas Superio
res de- Ingenieros IndustrIales.

Segundo.-La presente Orden entrará e'n vigor al día siguien-
te de su publicación en el .Boletín Oftcial del Estado-.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde & V. I.
Madrid, 26 de abril de 1983.-P: D.. (Orden de 27 de marzo

de 1962), el Director general de Ordenación Universitaria y Pro
tesorado. Emilio tamo de Espinosa.

Ilmo.' .!ir. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

18450 ORDEN de 28 de lJ-bril de- 1983 por la que se
aprueba 10- normativa para ,la colación del grado
de Licen-dado por la Facultad de Biología. de la.

". Universi.dad d9 San-tfgo.

IlmQ. Sr.; Vista 1, ,propuesta. elevada por el R~tor~dode la.,
Univer§idad de San~Iago,.en solIcitud de aprobaCión de la nor
mati~., para la o~tenci6.n .del ~rado de Licenciado en la Facultad
de BIología de dicha UOlversldad; .
Considerando que di<::ha propuesta ha sido aprobada por las
Juntas de Fa<::ultad y de Gobierno de la Universidad y favora
blemente informada por la Junta Nacional de Universidades,
- Este Ministerio ha dispuesto aprobar la normativa para la
oolación del grado de Licenciado por la Facultad de Biología.
de la Universidad de Santiago que figura en el anexo de la
presente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimie.nto y efectos.
. Madrid, 28 de abril de 19aJ.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982). el Director general de Thdenación Univer:sitaria 'y
Profesorado. Emilio Lamo de Espinosa.

Ilmo .Sr. Direotor general' de Ordenación Universitaria y Pr~
fesorado.

L MODALIDAD TESINA

Normativa para la <:oladón del grado de Lkendado por 'la
Facultad de Biología de la Universidad de Santiago

Los alumnos que tenRan aprobadas todas las materias de
ia. licenciatura. podrán optar para la colación del grado _de
Licen-ciado por una de las modalidades siguientes:

1. MODALIDAD TESINA

La tesina es una Memoria redaGtada por el aspiran te en. la
que se exponen los resultados de un trabajo de investigacIón
'sobre Ciencias Biológi-cas.

1. ¡ Solicitudes.-Los aspIrantes a la realiza.ci6n de una te-
sina, Licenciados en Biología o alumnos del último curso de
carrera, .dirigirá.n una in.stanci(¡. al, ilustrísimo señor Decano de
la Facultad de Biología, 9OUcitando la admisión del título y
Director del trabajo. En dicha Instancia deberá constar el oon
forme del Director del trabajo y el visto bueno del Director del
Departamanto o; en su caaD, el 'del Director del Centro donde
vaya a realiz&I'se. .

No se podrá real1zar la presentación y defensa de la tesina
antes de que hayan transcurrido sei-s meses contados a partLr
de la fecha de presentaCión de la instancia.

1.2 Para ser Director de tesina es necesario estar en pose·
sión d~l título 'le Doctor.


